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Resumen 

Actualmente, el discurso sobre la formación docente presenta cierta confusión, ya que en algunos 

contextos no se distingue claramente entre formación continua y desarrollo profesional. Para 

abordar esta problemática, se propone una metodología mixta basada en el modelo de diseño de 

triangulación concurrente (DITRIAC), que permite contrastar y validar los resultados provenientes 

de dos unidades de análisis. El estudio, aún en fase de recolección de datos, busca generar 

evidencias sólidas sobre esta distinción conceptual. En conclusión, clarificar estos términos 

resulta esencial para diseñar estrategias formativas pertinentes que fortalezcan la práctica 

docente de manera integral y contextualizada. 
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Justificación 

 

La educación media superior en el estado de Hidalgo, y particularmente en municipios como 

Actopan, enfrenta condiciones específicas que influyen de manera directa en el ejercicio docente. 

Entornos rurales, limitaciones de infraestructura, alta carga laboral de los estudiantes y 

diversificación curricular son elementos que configuran un escenario complejo para el desarrollo 

profesional del magisterio. En estos contextos, los docentes no sólo deben actualizar sus 

conocimientos, sino también aprender a adaptarse a realidades sociales y económicas diversas, 

a menudo adversas. 
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Este estudio se justifica, entonces, por su intención de visibilizar las necesidades reales del 

profesorado y generar propuestas contextualizadas que vayan más allá de los discursos 

estandarizados. Al centrarse en dos planteles específicos del municipio de Actopan –la Escuela 

Superior de Actopan y el Colegio de Bachilleres Plantel Actopan–, se busca realizar un análisis 

profundo y situado, que contribuya tanto al conocimiento académico como a la mejora 

institucional. 

 

Enfoque conceptual 

 

En el actual panorama educativo mexicano, particularmente en el nivel medio superior, persiste 

una preocupante ambigüedad en torno a los conceptos de formación continua y desarrollo 

profesional docente. Esta confusión, lejos de ser un asunto terminológico, tiene profundas 

implicaciones en el diseño y ejecución de políticas educativas, en la asignación de recursos y, 

sobre todo, en la manera en que los docentes viven su experiencia profesional. Mientras que la 

formación continua ha sido entendida tradicionalmente como una serie de capacitaciones o 

actualizaciones puntuales, el desarrollo profesional implica un proceso integral, progresivo y 

reflexivo que involucra aspectos técnicos, éticos, personales e institucionales. 

 

Este contexto plantea la necesidad urgente de repensar el desarrollo profesional docente no como 

una simple respuesta a las exigencias funcionales del sistema educativo, sino como una vía de 

crecimiento que empodere al docente, lo haga partícipe de la transformación educativa y lo 

reconozca como sujeto histórico en constante formación. De ahí que este estudio se proponga 

analizar los desafíos que enfrenta el profesorado en el nivel medio superior en el estado de 

Hidalgo, particularmente en el municipio de Actopan, para trazar rutas de acción contextualizadas 

y efectivas. 

 

A nivel internacional, organismos como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y la UNESCO han 

enfatizado la importancia de la formación docente como componente clave de la calidad 

educativa. El BID, por ejemplo, ha financiado programas que buscan capacitar a los docentes 

para implementar innovaciones en el aula, entendiendo que sin su participación activa, las 

reformas educativas pierden fuerza. La OCDE, por su parte, ha promovido la certificación por 

competencias, especialmente en bachillerato y educación superior, mientras que la UNESCO 
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destaca la necesidad de construir sistemas de formación docente continuos, motivadores y 

acordes a las condiciones laborales actuales. 

 

En México, estas recomendaciones se han traducido en reformas educativas que, sin embargo, 

muchas veces han priorizado los aspectos administrativos por encima del desarrollo humano de 

los docentes. La Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) y programas como 

el PROFORDEMS han planteado la profesionalización como un objetivo estratégico, pero su 

alcance ha sido desigual. La falta de claridad conceptual, de seguimiento y de evaluación rigurosa 

ha limitado su impacto real en las aulas. 

 

Desde una perspectiva sociológica crítica, autores como Magali Sarfatti Larson han cuestionado 

los procesos de profesionalización al advertir que estos no son neutrales. En su visión, las 

profesiones, incluida la docencia, participan en una lucha por el control de espacios simbólicos y 

materiales dentro del sistema capitalista. Esto implica que las políticas de profesionalización 

deben analizarse también desde su potencial reproductor de desigualdades o de transformación 

social. 

 

Desarrollo 

 

La educación media superior ha sido objeto de diversos intentos de reforma que buscan 

responder a los retos de un mundo globalizado y altamente competitivo. La introducción del 

enfoque por competencias, la diversificación de modalidades (bachillerato general, tecnológico, 

profesional) y la obligatoriedad de este nivel educativo desde 2012 son muestras de esta 

dinámica. 

 

La educación media superior en México, particularmente la educación profesional técnica, atiende 

a aproximadamente el 10% de la población, siendo históricamente una modalidad con limitada 

función propedéutica. No obstante, desde 1997 ha sido posible su equiparación con el bachillerato 

mediante la acreditación de cursos complementarios. Este proceso se fortaleció con la 

aprobación, en 2010, de la obligatoriedad de la educación media superior, oficializada mediante 

decreto constitucional en 2012. A pesar de estos avances, la universalización de este nivel aún 

enfrenta desafíos significativos. 
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En el caso del estado de Hidalgo, el desarrollo institucional de la educación media superior ha 

sido progresivo. En 1984 se creó el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo (COBAEH) 

como organismo descentralizado. Posteriormente, con el establecimiento del Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos (CECYTEH) y la creación del Instituto Hidalguense de Educación 

Media Superior (IHEMSYS) en 1994, se consolidó un sistema estatal con amplia cobertura 

territorial. Para 1999, IHEMSYS integró planteles de COBAEH, CECYTEH, CONALEP, 

Telebachillerato y Preparatoria Abierta, lo que impulsó la expansión de la matrícula y la 

contratación de personal, estableciendo criterios para garantizar la calidad educativa. 

 

El marco jurídico nacional refuerza esta estructura. La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 3°, establece que la educación media superior es obligatoria, gratuita 

e inclusiva. La Ley de Educación del Estado de Hidalgo (2022) y la Constitución local 

complementan esta disposición, reconociendo a la educación como un derecho humano 

vinculado al bienestar social y al desarrollo democrático. El Programa Institucional de Desarrollo 

del Bachillerato 2023–2028 se alinea con estos principios al promover la equidad, la excelencia 

y la inclusión educativa. 

 

Asimismo, documentos como el Plan Nacional de Desarrollo (PND, 2019) y el Programa Sectorial 

de Desarrollo de la Educación (IMCO, 2023) reconocen la urgencia de erradicar el rezago 

educativo, fortalecer la infraestructura escolar y garantizar la formación continua del personal 

docente. Estas metas se articulan con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 

2030, especialmente con el ODS 4 (educación de calidad), el ODS 8 (trabajo decente) y el ODS 

10 (reducción de desigualdades). 

 

Sin embargo, estos cambios no siempre han sido acompañados por una estrategia clara de 

fortalecimiento docente. Investigaciones como las de Lorenzo y Zaragoza (2014) y Espinosa 

(2018) destacan que el desarrollo profesional debe contemplar no solo la capacitación, sino 

también el reconocimiento, la estabilidad laboral, la participación en decisiones pedagógicas y el 

acompañamiento institucional. Solo así es posible construir comunidades de aprendizaje 

sostenibles. 

 

Finalmente, la reciente reforma de la Ley de Educación del Estado de Hidalgo (Decreto 534, 

2025) establece una tipología diversa de servicios educativos de nivel medio superior —
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bachillerato general, tecnológico, artístico, intercultural, telebachillerato y educación a distancia— 

impartidos en modalidades escolarizadas, no escolarizadas y mixtas, lo que busca responder a 

las necesidades educativas de una población heterogénea en condiciones geográficas, culturales 

y económicas diversas. 

 

Diversos marcos legales respaldan la necesidad de profesionalizar al magisterio. La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (art. 3º), la Ley General de Educación y la Ley de 

Educación del Estado de Hidalgo (2022) establecen que la educación media superior es 

obligatoria, gratuita, inclusiva y de calidad. A nivel estatal, el Programa Institucional de Desarrollo 

del Bachillerato (2023–2028) y el Decreto Modificatorio del Bachillerato del Estado de Hidalgo 

(2015) refuerzan esta visión, destacando el papel del docente como eje de la transformación 

educativa. 

 

El estudio se desarrolló bajo un enfoque mixto, utilizando el modelo de triangulación concurrente 

(DITRIAC). Las unidades de análisis fueron la Escuela Superior de Actopan y el Colegio de 

Bachilleres Plantel Actopan. La selección de estas instituciones responde a su representatividad 

dentro del sistema de educación media superior en contextos rurales. 

 

En la fase cualitativa se aplicaron entrevistas semiestructuradas a directivos, docentes y 

coordinadores. Los datos fueron procesados mediante el software ATLAS.ti, codificándose de 

acuerdo con el modelo de disfuncionamientos organizacionales de Savall y Zardet (2007). Esta 

perspectiva permitió identificar barreras institucionales, organizacionales y subjetivas que limitan 

el desarrollo profesional. 

 

En la fase cuantitativa se diseñó una encuesta con escala de Likert, basada en los indicadores 

de desarrollo docente de la SEP. El instrumento fue validado mediante prueba piloto y aplicado a 

una muestra representativa. Los datos fueron analizados con los programas SPSS y SmartPLS, 

permitiendo establecer correlaciones significativas entre variables como motivación, acceso a 

formación, carga administrativa y reconocimiento institucional. El estudio busca generar insumos 

empíricos que contribuyan a la formulación de políticas institucionales sensibles a las realidades 

del profesorado. Asimismo, pretende ser un referente para investigaciones futuras en contextos 

similares, promoviendo una visión del desarrollo profesional como derecho y como proceso 

colectivo. 
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La articulación entre el marco normativo, las teorías críticas de la profesionalización y el trabajo 

de campo permitirá no solo comprender la situación actual, sino también ofrecer propuestas 

viables para la mejora del sistema educativo en Hidalgo. 

 

Resultados y Conclusiones 

 

Aunque la presente investigación aún se encuentra en fase de recolección de datos, es posible 

anticipar hallazgos relevantes a partir del análisis contextual, la revisión de literatura y los 

instrumentos diseñados con base en el modelo de triangulación concurrente. Este ejercicio 

especulativo no pretende sustituir la validación empírica del trabajo de campo, sino ofrecer un 

marco de interpretación anticipada que permita fortalecer la lectura crítica de los datos una vez 

obtenidos.  

 

Entre las hipótesis preliminares se destaca que los docentes del bachillerato general y del 

bachillerato técnico profesional enfrentan condiciones estructurales desiguales para acceder y 

permanecer en procesos de formación continua, particularmente en contextos rurales como el 

municipio de Actopan, Hidalgo, donde factores como la marginación territorial, las limitaciones 

tecnológicas y las carencias institucionales dificultan la profesionalización. Además, es probable 

que se registre una participación desigual en programas de actualización, derivada de las 

diferencias en los perfiles de ingreso al servicio docente, especialmente en el ámbito técnico 

donde muchos profesores no han recibido formación pedagógica formal y construyen su práctica 

mediante aprendizajes empíricos. 

 

Se anticipa también que los docentes mantendrán una postura ambivalente hacia los programas 

institucionales de formación, reconociendo su valor para actualizar saberes pero señalando 

deficiencias como la falta de contextualización, la escasa pertinencia de los contenidos y la 

discontinuidad institucional. Este tipo de críticas ha sido documentado por organismos como la 

OCDE, que subraya la debilidad de los programas de desarrollo profesional en América Latina 

para articularse con los contextos reales de enseñanza. De igual forma, se prevé que el tiempo 

será una barrera significativa, agravada por la sobrecarga laboral, la burocratización de las tareas 

escolares y la falta de incentivos.  
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En este sentido, emerge una contradicción estructural: se demanda un alto grado de 

profesionalización, pero sin generar condiciones adecuadas para su realización. Además, podrían 

observarse representaciones sociales contrapuestas del desarrollo profesional, donde algunos 

docentes lo conciben como un medio para la mejora salarial y otros como una vocación ética 

vinculada al aprendizaje de los estudiantes, lo cual enriquecerá la dimensión cultural y simbólica 

del análisis cualitativo. 

 

Otro posible hallazgo gira en torno a la percepción docente sobre las políticas educativas 

sexenales, las cuales suelen generar escepticismo debido a su inestabilidad y falta de 

continuidad. El Plan Nacional de Desarrollo ha advertido que la falta de sostenibilidad en las 

estrategias de formación ha impedido una evaluación real de su impacto. En este marco, es 

previsible encontrar una correlación entre la participación docente en procesos de formación y 

aspectos como la mejora de prácticas pedagógicas, el uso de tecnologías, la implementación de 

metodologías activas y el fortalecimiento del vínculo con los estudiantes.  

 

Donde la formación esté ausente o limitada, podría observarse un estancamiento institucional 

que afecte negativamente la innovación y el logro académico. Asimismo, se espera que los 

docentes propongan modelos formativos más flexibles, contextualizados y con reconocimiento 

académico tangible, como certificaciones o incentivos, en línea con demandas previamente 

documentadas por la SEP y la UAEH. En los contextos rurales, podrían emerger formas de saber 

pedagógico no formalizado, cuya incorporación al diseño de políticas educativas permitiría 

avanzar hacia modelos más horizontales, culturalmente pertinentes y sostenibles. 

 

Finalmente, el análisis comparativo entre el bachillerato general y el técnico profesional permitirá 

construir tipologías diferenciadas de trayectorias docentes y necesidades formativas, evitando así 

generalizaciones homogéneas que suelen invisibilizar la diversidad del profesorado. Este 

ejercicio contribuirá a diseñar políticas públicas focalizadas y respetuosas de las realidades 

territoriales e institucionales. Aunque aún no se cuenta con resultados empíricos definitivos, la 

claridad teórica, el enfoque metodológico mixto, la delimitación territorial del estudio y el diálogo 

con fuentes normativas y académicas permiten anticipar hallazgos significativos que iluminen los 

desafíos, tensiones y posibilidades del desarrollo profesional docente en la educación media 

superior en Hidalgo. Más que una anticipación vacía, este ejercicio prepara el terreno para una 

interpretación crítica de los datos que, una vez sistematizados, habrán de incidir en el 
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fortalecimiento de las condiciones laborales del magisterio y en la mejora estructural del sistema 

educativo mexicano. 
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